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Señor/a Presidente/a: 

 

Mi delegación se permite realizar los siguientes comentarios sobre 

el segundo grupo de artículos. 

 

Sobre el proyecto de artículo 4, consideramos que el respeto a la 

dignidad humana es un elemento central. Este principio está 

reconocido en una serie de instrumentos internacionales en 

materia de derechos humanos y en el caso de México, tiene 



 

 

 

 

 

El resto de las disposiciones de una futura convención deben ser 

interpretadas a la luz de este principio.  

 

En cuanto al artículo 5, mi delegación reconoce la importancia de 

establecer un vínculo entre derechos humanos y el principio de 

dignidad humana. Si bien el artículo no pretende establecer una 

lista exhaustiva de derechos, su redacción en términos amplios 

privilegia la universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad de los derechos humanos en el caso concreto. 

 

De esta forma, México considera relevante que el presente artículo 

sea leído e interpretado en conjunto y de manera armónica con el 

resto de las disposiciones del proyecto de artículos. La protección 

de las personas en casos de desastres debe tener el respeto y 

garantía de los derechos humanos en el centro de nuestros 

esfuerzos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En ese sentido, se recalca la importancia de los derechos a la no 

intervención y respeto a la soberanía nacional, en relación con el 



 

 

 

Tomamos nota de que los principios referidos deben interpretarse 

en conjunto con otros desarrollos relevantes como los 

Lineamientos de Oslo y los Criterios de Mohonk. En cuanto al 

principio de neutralidad, es importante que la asistencia sea 

brindada tomando en especial consideración el interés y las 

necesidades de las personas, con independencia del contexto 

político, religioso, étnico o ideológico. 

 

México destaca la necesidad de que la prevención y atención de 

riesgos y desastres cumpla con una perspectiva de género, como 

ya se ha reconocido en el Plan de Acción de Hyogo y el Marco 

Sendai. Consideramos que en una futura negociación se debe 



 

 

 

 

 

Finalmente, en relación con el artículo 9, México está convencido 

de la necesidad de transitar de una perspectiva de reacción a una 

de prevención y gestión integral de los riesgos y desastres. Desde 

2015, México cuenta con una política integral para la reducción de 

riesgos. Sin embargo, reconocemos que este artículo contribuirá a 

acelerar los esfuerzos enfocados a la prevención a través de la 

adopción de planes nacionales para abordar estas vulnerabilidades. 

Por ello, nos parece positivo y necesario incorporar un artículo 

dedicado a estos fines. 

 

Considerando que es utópico aislar a la sociedad de todo tipo de 

riesgos, la obligación de prevención debe ser considerada como 

una obligación de conducta y no de resultado. Especialmente, 

considerando la existencia de restricciones materiales y financieras 

de cada país.  

 

Por ello, si bien incorporar la obligación de los Estados de adoptar 




